
 

 

 

 

 

 

EXP. N.° 03570-2018-PHC/TC  

LAMBAYEQUE 

CHARLES CASTRO CALLE  

 

RAZÓN DE RELATORÍA 

 

En la sesión del Pleno del Tribunal Constitucional, de fecha 24 de enero de 

2023, los magistrados Morales Saravia, Pacheco Zerga, Gutiérrez Ticse, 

Domínguez Haro, Monteagudo Valdez (con fundamento de voto) y Ochoa 

Cardich han emitido el auto que resuelve: 

 
1. Declarar NULAS las resoluciones de la Tercera Sala Penal de 

Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque y del 

Sexto Juzgado Penal Unipersonal de Chiclayo, del 3 de setiembre de 

2018 y 12 de julio de 2018, respectivamente. 

 

2. ORDENAR al Sexto Juzgado Penal Unipersonal de Chiclayo, o al 

órgano jurisdiccional competente, ADMITIR a trámite la demanda y 

correr traslado de esta misma a don Fernando Farro Sánchez, debiendo 

resolverla dentro de los plazos establecidos en el Nuevo Código 

Procesal Constitucional.    

 

Los magistrados intervinientes en el Pleno firman digitalmente en señal de 

conformidad. 

 

Flavio Reátegui Apaza 

   Secretario Relator 

 

SS. 

 

MORALES SARAVIA 

PACHECO ZERGA 

GUTIÉRREZ TICSE  

DOMÍNGUEZ HARO 

MONTEAGUDO VALDEZ     

OCHOA CARDICH 
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AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

Lima, 24 de enero de 2023 

 

VISTO 

 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Charles Castro Calle contra la 

resolución de fojas 65, de fecha 3 de setiembre de 2018, expedida por la Tercera Sala 

Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, que declaró 

improcedente in limine la demanda de habeas corpus de autos; y,  

 

ATENDIENDO A QUE  

 

1. Con fecha 3 de julio de 2018, don Charles Castro Calle interpone demanda de 

habeas corpus y la dirige contra don Fernando Farro Sánchez, solicitando la tutela 

de su derecho a la libertad de tránsito. Solicita que se ordene que se restablezca el 

tránsito peatonal y vehicular de la cuadra seis de la Calle Talara – Chiclayo; así 

como el retiro de la reja de madera. 

 

2. El Sexto Juzgado Penal Unipersonal de Chiclayo, con fecha 12 de julio de 2018 (f. 

35), declaró improcedente in limine la demanda, por considerar que el recurrente ha 

interpuesto demanda de cumplimiento con la finalidad de que se hagan efectivas la 

resoluciones de gerencia de desarrollo urbano 166-2015-MPCH-GDU, 237-2015-

MPCH-GDU y 364-2017-MPCH-GDU; por lo que su pretensión ya se encuentra en 

trámite ante el órgano jurisdiccional ordinario, la misma que debe ser resuelta en 

dicha vía, con el fin de no generar doble pronunciamiento. Además, se ha 

promovido otros procesos de habeas corpus, por los mismos hechos.   

 

3. La Tercera Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de 

Lambayeque, mediante resolución de fecha 3 de setiembre de 2018 (f. 65), 

confirmó la apelada por similares fundamentos.  

 

4. En el presente caso se advierte un doble rechazo liminar de demanda, 

pronunciamientos emitidos en el año 2018, durante la vigencia del anterior Código 

Procesal Constitucional.  

 

5. Si bien el artículo 6 del nuevo Código Procesal Constitucional (Ley 31307), 

establece que no cabe el rechazo liminar de la demanda en los procesos 

constitucionales de habeas corpus, amparo, habeas data y de cumplimiento. La 

Primera Disposición Complementaria Final del mismo código señala que su 

aplicación es inmediata, incluso a los procesos en trámite. También es cierto que el 

Código Procesal Constitucional tiene rango legal y, como tal, debe ser interpretado 

conforme a la Constitución. El artículo 103 de la Constitución Política del Perú, 

consagra el principio de irretroactividad de las normas (salvo en materia penal, 
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cuando favorece al reo).  

 

6. En el presente caso, las resoluciones que rechazaron liminarmente la demanda se 

emitieron durante la vigencia del anterior Código Procesal Constitucional, que 

permitía el rechazo in limine; en consecuencia, dicho acto procesal no tiene vicio de 

origen, y no se puede establecer que a la fecha y por aplicación del Nuevo Código 

Procesal, se ha convertido en un acto viciado, pues se estaría aplicando 

retroactivamente una norma, lo que no es permitido por nuestra Constitución, salvo 

en materia penal y cuando favorece al reo, lo que no sucede en el presente caso. 

 

7. Ahora bien, como ya se ha establecido en la jurisprudencia del Tribunal, el uso de 

la facultad de rechazar liminarmente la demanda constituía una herramienta válida 

a la que solo cabía acudir cuando no existía mayor margen de duda de la carencia 

de elementos que generen verosimilitud de la amenaza o vulneración de un derecho 

fundamental; lo que supone que, si existían elementos de juicio que admitían un 

razonable margen de debate o discusión, la aplicación del dispositivo que establecía 

tal rechazo liminar resultaba impertinente.  

 

8. En el presente caso, las resoluciones administrativas de la Municipalidad Provincial 

de Chiclayo que acompañan a la demanda, hacen referencia a que la calle es vía 

pública. Sin embargo, no se advierte de autos que se haya realizado una 

investigación que dé mínima certeza de si la alegada vulneración del derecho al 

libre tránsito se ha producido, o no. Tampoco se conoce qué sucedió con el proceso 

de cumplimiento incoado y con los procesos de habeas corpus a los que hace 

referencia la sentencia de primera instancia.  

 

9. Según el principio pro actione, contenido en el artículo III del Título Preliminar del 

Nuevo Código Procesal Constitucional
1
 “cuando en un proceso constitucional se 

presente una duda razonable respecto de si el proceso debe declararse concluido, el 

juez y el Tribunal Constitucional declararán su continuación”. 

 

10. Así, en el presente caso no se advierte un supuesto de manifiesta improcedencia, 

que encaje en las causales de improcedencia de la demanda contenidas en el artículo 

5 del Código Procesal Constitucional (hoy, artículo 7 del Nuevo Código Procesal 

Constitucional). Atendiendo a ello, el artículo 47 del Código Procesal 

Constitucional (entonces vigente) fue erróneamente aplicado. 

 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 

Constitución Política del Perú, con el fundamento de voto del magistrado Monteagudo 

Valdez, que se agrega, 

  

 
                                                 
1
 Este principio también estuvo contenido en el artículo III del Título Preliminar del anterior Código 

Procesal Constitucional. 
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RESUELVE 

  

1. Declarar NULAS las resoluciones de la Tercera Sala Penal de Apelaciones de la 

Corte Superior de Justicia de Lambayeque y del Sexto Juzgado Penal Unipersonal 

de Chiclayo, del 3 de setiembre de 2018 y 12 de julio de 2018, respectivamente. 

 

2. ORDENAR al Sexto Juzgado Penal Unipersonal de Chiclayo, o al órgano 

jurisdiccional competente, ADMITIR a trámite la demanda y correr traslado de esta 

misma a don Fernando Farro Sánchez, debiendo resolverla dentro de los plazos 

establecidos en el Nuevo Código Procesal Constitucional.    
 

Publíquese y notifíquese. 

 

SS.  

 

MORALES SARAVIA 

PACHECO ZERGA 

GUTIÉRREZ TICSE 

DOMÍNGUEZ HARO 

MONTEAGUDO VALDEZ 

OCHOA CARDICH 

 

PONENTE PACHECO ZERGA 
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO MONTEAGUDO VALDEZ 

 
Emito el presente voto porque considero importante precisar que, si bien la ponencia 

llega a una conclusión que compartimos, que es la de declarar la nulidad de las 

resoluciones precedentes y ordenar la admisión a trámite de la demanda de habeas 

corpus, no hay coincidencia con sus motivos, particularmente con lo mencionado en el 

fundamento 6 del proyecto suscrito por la mayoría de mis colegas. En el presente caso, 

debe aplicarse el nuevo Código Procesal Constitucional en aplicación de la Primera 

Disposición Complementaria Final del Nuevo Código Procesal Constitucional, así las 

resoluciones venidas en grado hayan sido emitidas cuando dicho cuerpo normativo aún 

no se encontraba vigente. Ello toda vez que el Tribunal Constitucional tiene la facultad 

de declarar la nulidad de ambas resoluciones y ordenar la admisión a trámite de la 

demanda, en tanto la aplicación de la primera Disposición Complementaria Final del 

Nuevo Código, que permite su aplicación a las controversias en trámite. 

 

S. 

 

MONTEAGUDO VALDEZ  
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